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Teniendo en cuenta que a la fecha  feneció el término de suspensión que 

demandaban los extremos de la litis, esto como quiera que, la solicitud fue 

elevada desde el 12 de enero de 2022, lo que torna inane cualquier decisión 

en dicho sentido, se requiere a la apoderada actora para que dentro del 

término de ejecutoria de esta providencia  informe si los aquí demandados 

honraron las obligaciones contenidas en el acuerdo de pago o en su lugar, 

es su interés dar continuidad a las presentes actuaciones.  

 

Para todos los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que los 

demandados SOLUCIONES ENERGÉTICAS RURALES S.A.S. y GUNTER 

KARL PIMIENTA FLOREZ se notificaron por conduta concluyente conforme 

las previsiones del artículo 301 del Código General del Proceso. Por 

secretaría, contabilícese el término con el que cuentan los demandados 

para ejercer su derecho de defensa 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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